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Fecha: de 20 del - 2024 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo Carlos Andres Garzón González, identificado con cédula de ciudadanía No. 80'729.040 de Bogotá, en mi 
calidad de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la 
dirección registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y  esta no pudo ser entregada 
por las siguientes razones expuestas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINATARIO ZONA 

232 )-?-3o)zllf )/e /9c)&2 CERROSSUR 

MOTiVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 
1.NOEXISu.DIEECCIÓN )( Jç rc411,' C-vi- Cor,e.- -- 
2. DflECCION DEFICffiN1h P/cc ¿'j A ¡ ' Pc re..f 
3. REHUSADO 
4. CERRADO 
5. FALLECiDO 
6. PREDIO DESOCUPADO 
7. CAMBIO DE DOMICILIO 
8. DESTINATARIO DESCONOCIDO 
9. FUERZA MAYOR 
10. ZONA DE ALTO RIESGO 
11. OTRO 

DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 
12. NO RECLAMADO 
13. NO CONTACTADO 
14. APARTADO CLAUSURADO 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS FECHA HORA 

1°. VISITA 
20. VISITA 
¿SE ANEXA REGISTRO FOTOGRAFICO? SI NO 

DATOS DEL NOTIFICADOR 
NOMBRE LEGIBLE Carlos dres Garzón González 

FIEMA 

No DE IDENTIFICACIÓN 80'729.040 de Bogotá 

Edificio Liévano 
,lk liNo. 8 -17 

Código Poatal 111711 
1c1. 3387000 - 3820660 
Jnforn,,ción UnEn 195 
www.gobicmobogora.gov.co  

    

Código GDI-GPD-F005 
Versión: 06 

Vigencia: 15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA 281893 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 

Nota: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y en el párrafo 
segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy, 06-MARZ-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible o en la 
página web de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible o en la pígina web de la 
entidad, como consulta al público de la (Secretaria Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de 
cinco (5) días hábiles y se desfijará el día, 12-MARZ-2024. 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en 
el aplicativo de gestión documental, y  devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20242230121261 
Fecha: 28-02-2024 

20242230121261 BOGQTI 
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GOBIERNO 
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Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
DIEGO RODRIGUEZ ROMERO 
Calle 3 Sur N°7-81, Casa 100 
LOCALIDAD DE KENNEDY 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:  

No Identificación:  

Fecha y Hora:  

Nota: La:, cimas de cace apartad:: Salt: serán d:bgcnoados por la persona qu:cn 
trabe rase docurncrno rl momento de la rosúcocón 

Radicado No. 20235810067222 
Expediente No: 2023584870100018E 
Presunto infractor: DIEGO RODRIGUEZ ROMERO 
Asunto. CITACIÓN AUDIENCIA 

Cordial saludo, 
Atendiendo lo dispuesto por la Inspección Distrital de Policía Atención Prioritaria AP-3 en la cual fijó fecha 
para de Audiencia Publica el cHa 12 marzo del año 2024 a las 8:30 a.m., día y hora en que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 será escuchado en argumentos y  le serán decretas y 
practicadas las pruebas que pretenda hacer valer con relación al expediente de la referencia por 
comportamientos contrarios a la convivencia por tenencia de animales. Se le solicita que para ese día porte 
su documento de identidad original y las pruebas que desea incorporar al proceso. 

La Audiencia Pública se llevará a cabo de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft Teams. I 
días antes a la Audiencia Pública deberá informar al correo alex.garcia@gobiemobogota.gov.co  o al 
victorj.sanchez@gobiemobogota.gov.co  si cuenta o no con los medios electrónicos, para unirse a la 
Audiencia Pública de forma virtual. En caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, 
usted deberá informar al correo electrónico su asistencia de manera presencial a la Secretaría Distrital de 
Gobierno, &ea dirección para la gestión policiva, ubicada en la Calle 11 No. 8 -17, Edificio Liévano. 
CUMPLIENDO CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados donde se le 
brindará acceso a un equipo de cómputo con el fin de asistir virtualmente a la referida audiencia pública. 

Se le recuerda que puede asistir con su apoderado y que de conformidad con el parágrafo uno (1) del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia si no presenta ninguna constancia por su no asistencia a esta 
diligencia esta autoridad tendrá por cierto los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario al bienestar 
animal y le impondrá una multa en caso de ser infractor, si su posición es querellante se entenderá que desiste 
tácitamente de la misma. 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN 0085 DEL OS DE JULIO DE Z022 

VÍCTOR JULIO SÁNCHEZ ACOSTA 
INSPECTOR DE POLICIA DE ATENCIÓN PRIORITARIA AP3 
Proyecto: Alex Garcia 
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